PAGE  
- 2 -


[image: image1.png]¢
JL

PREVAL FIDA




LOS ESTUDIOS DE BASE

FUNDAMENTOs DE una gestión por resultados 

Primera parte 

¿Qué son los estudios de base? 

ABRIL 2006

TABLA DE CONTENIDO

SIGLAS Y ACRONIMOS

Introduccion

1. ¿Qué son los Estudios de Base?

      2. ¿Qué no son los Estudios de Base?

      3.  Rol de los Estudios de Base en el Sistema de PSES
4. ¿Cuándo llevar a cabo los EB?

5.  Incorporación del enfoque de género en los Estudios de Base

6. Los Términos de Referencia 

7. Pasos para su programación y ejecución

ANEXOS

A. Lineamientos Prácticos del RIMS

B. Directrices para la realización de la encuesta de impacto del RIMS.

C. Técnicas cualitativas: la entrevista, los grupos focales, los talleres, los estudios de caso, los    mapas parlantes

D. Diseños para la comparación de datos en los Estudios de Base

E. Los Mapas Parlantes

siglas y acronimos

	Desco
	Centro de Estudios y Promoción del Desarrollo

	FIDA
	Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola

	
	

	PREVAL
	Programa para el Fortalecimiento de la Capacidad Regional de Seguimiento y Evaluación de los Proyectos FIDA para la Reducción de la Pobreza rural en América Latina y El Caribe

	RIMS
	Sistema de Gestión orientado a Resultados e Impacto

	PSES
	Planeamiento, Seguimiento, Evaluación y Sistematización

	USE
	Unidad de Seguimiento y Evaluación


INTRODUCCIÓN

El Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), coincidiendo con las Metas y Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), propicia la adopción de una gestión orientada al impacto y al aprendizaje en los proyectos de lucha contra la pobreza rural, a fin de lograr un conjunto de cambios sostenibles en la calidad de vida, lo que significa, principalmente, mejorar ingresos y activos (tangibles e intangibles), seguridad alimentaria y estatus nutricional, así como fortalecer capacidades y contribuir a la equidad de género, al desarrollo social y a la sostenibilidad ambiental.

En este marco, los Estudios de Base (EB) vienen a ser el fundamento de una gestión orientada al impacto y al aprendizaje, porque son sus primeros referentes, resultando por tanto indispensables para comparar y mostrar las evidencias del cambio, o sea la situación del grupo objetivo antes de la intervención, en contraste con la valoración de los resultados durante y después de ella.

Los Estudios de Base han sido incluídos por el FIDA como un requisito en los documentos de proyecto (Informe de Evaluación Ex Ante y Contrato de Préstamo) y desde el año 2004 los proyectos aprobados por la Junta Ejecutiva deben incorporar en los marcos lógicos cuatro indicadores comunes para medir el impacto en las operaciones en tres momentos del ciclo del proyecto, en el marco de un Sistema de Gestión de los Resultados e Impacto (RIMS) 
. Eso quiere decir, entre otras medidas, que los Estudios de Base de todos los proyectos deben incluir al menos una encuesta estandarizada para medir los indicadores de impacto relativos a ingresos y activos familiares, malnutrición crónica en niños y niñas menores de cinco años y seguridad alimentaria, junto con otros indicadores de resultado propios del proyecto, de tal manera que permita conocer la situación inicial de la población objetivo y su contexto. Así, tendrán referentes comunes para saber el impacto de las intervenciones o sea se sabrá cuánto y en qué medida los proyectos contribuyen a reducir la pobreza rural, información que debe provenir de su sistema de Seguimiento y Evaluación.

Empoderamiento: clave metodológica

Como se sabe, la estrategia de lucha contra la pobreza rural del FIDA pone énfasis en el fomento de la capacidad de acción de los pobres, en el aprovechamiento de las oportunidades del mercado, en el diálogo sobre políticas y en el fortalecimiento de las redes y alianzas. El foco de su estrategia son los grupos más vulnerables de la población rural y los objetivos de la misma dirigen sus actividades a las organizaciones e instituciones de los campesinos pobres para fortalecerlas. A la vez y en respuesta al vacío institucional provocado por los programas de ajuste estructural en la región, el FIDA reconoce la importancia del rol que juegan las instituciones propias y locales en el combate a la pobreza y por ello trabaja cada vez más con organizaciones de base y ONG. 

De proyectos que concentraban las decisiones exclusivamente en el nivel gerencial y técnico, se ha pasado ahora a sistemas de planificación, seguimiento y evaluación participativos que dan un papel activo a los propios destinatarios de los proyectos y a la sociedad local. Por ello, el empoderamiento de la comunidad es la clave metodológica de los proyectos cofinanciados por el FIDA, cuyo eslogan “dar a los pobres la oportunidad de salir de la pobreza” significa reforzar las capacidades de decisión, gestión y administración de los usuarios organizados, propiciando aprendizajes desde un inicio y no sólo al final de los proyectos. 
El establecimiento de una gestión orientada al impacto y al aprendizaje en los proyectos de lucha contra la pobreza rural del FIDA implica, entre otros puntos, lo siguiente
: 

· definir la cadena de cambios o resultados a varios niveles, identificando claramente los impactos y efectos en la pobreza (tercer y segundo nivel respectivamente) 
.

· desarrollar sistemas de Seguimiento y Evaluación (SyE) innovadores y participativos para el uso estratégico de las operaciones, creando un entorno de aprendizaje
· incluir el RIMS dentro de los sistemas de SyE, adoptando indicadores comunes y otros para que todas las operaciones guíen sus  estrategias hacia el impacto en la pobreza.
· usar y comunicar la información sobre los cambios, abriendo espacios para la reflexión y comunicación entre personas, grupos e instituciones, mediante el uso de información destinada a mejorar sus prácticas y calidad de vida. 
Los Estudios de Base en los proyectos FIDA

En una investigación realizada por la segunda fase del PREVAL en 17 Proyectos de Desarrollo Rural apoyados por el FIDA en América Latina y el Caribe
, se han evidenciado grandes diferencias en los planteamientos sobre seguimiento y evaluación. Sobre todo se han observado deficiencias con relación al concepto de Estudio de Base y en la manera de llevarlos a cabo con innovación y rigurosidad, especialmente cuando su desafío es captar la situación inicial de la población objetivo o sea población rural muy pobre, generalmente indígenas o de grupos sociales excluídos. Esto se ha expresado en la poca utilidad de dichos estudios como referentes de comparación para saber cuánto y en qué medida se han logrado los efectos e impactos esperados
. 

Esta gran diversidad de situaciones y debilidades encontradas en el estudio antes mencionado, ha llevado al PREVAL a organizar y presentar estos lineamientos conceptuales y metodológicos en el documento “Estudios de Base: el Fundamento de una Gestión por Resultados”, cuyo propósito es mejorar la planificación y ejecución de estos estudios y hacerlos útiles. 

Se comenzó a elaborar en la segunda fase del PREVAL (2000-2004) a través de una primera versión que debió esperar hasta el primer trimestre del 2006 para adaptarlo a los nuevos enfoques del RIMS del FIDA. En esta edición final, realizada por la tercera fase de este programa regional, se incorporaron nuevas buenas prácticas y experiencias participativas recientes llevadas a cabo por proyectos cofinanciados por el FIDA.

El presente texto consta de dos partes. La primera, ¿Qué son los Estudios de Base?, busca introducir a los lectores en lineamientos conceptuales actualizados sobre qué son y qué no son los EB, de manera que conozcan su foco y objetivos; asimismo muestra cuál es el rol de los EB en el sistema de Planificación, Seguimiento, Evaluación y Sistematización (PSES), cuándo es oportuno llevarlos a cabo y qué grupos de actores deben participar. Finalmente, se presentan sugerencias acerca de cómo formular Términos de Referencia y los pasos para la programación y ejecución de los EB en concordancia con el RIMS. Todo ello prepara a los lectores para abordar la segunda parte que trata acerca de ¿Cómo realizar los Estudios de Base?, orientada a apoyar a los ejecutores de los estudios, proporcionándoles criterios y pasos para llevarlos a cabo y propiciando una mejor adopción del RIMS como base para la comparación de efectos e impactos al inicio, a la mitad y al final del ciclo del proyecto. 
La primera versión de este documento fue elaborada con el concurso de Patrick Dumazert, Jorge Rodríguez S. y Gloria Vela, habiendo sido culminada su edición por Ada Ocampo, Coordinadora del PREVAL II (2000-2004), coincidiendo con el cierre de la segunda etapa. Debido justamente a que el FIDA adoptó el RIMS con pautas específicas para la evaluación de impacto y estudios de base en enero de 2006 es que se revisa el documento y se edita una segunda versión que contó con aportes de Daniel Jesús y Antonio Pozo y con textos complementarios de Gloria Vela y Emma Rotondo, quien finalmente editó el documento ya entrada la tercera fase del PREVAL.
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1. ¿Qué son los Estudios de Base?

Los Estudios de Base -en plural- comprenden evidencias y un conjunto de apreciaciones que valoran la situación inicial de la población objetivo de un proyecto, la zona de influencia del mismo y el contexto más amplio en que interviene, para poder compararla con valoraciones posteriores de los cambios logrados. Por tanto, se elaboran pensando en los resultados a alcanzar y se hallan asociados directamente a la evaluación de efectos e impactos, representando así una primera evaluación. 

Estos estudios expresan en cifras, tasas, índices y porcentajes la situación de inicio de los indicadores del marco lógico del proyecto, determinando su primer valor mediante técnicas cuantitativas tales como encuestas, cuestionarios y otras formas de medición. Tal función es central con miras a evaluaciones posteriores, pero los Estudios de Base (EB) también deben mostrar evidencias cualitativas de la situación de la población objetivo al comienzo de la intervención, mediante mayor información que pueda luego ser contrastada (por ejemplo, sobre cómo se manejan los recursos naturales, cómo se toman las decisiones, qué tecnologías se adoptan y por qué, etc.)  En breve, se trata de describir la situación inicial del grupo objetivo y su entorno, mediante documentación que incluye encuestas, testimonios, fotografías, vídeos, fotos satelitales y grabaciones, en el marco de información recogida a través de entrevistas, talleres, grupos focales y reuniones de la comunidad, entre las principales técnicas.

Todo ello resulta necesario porque la pobreza rural es multidimensional (mayormente con rostro indígena) y sus cambios deben apreciarse desde indicadores cuantificables (malnutrición en la niñez, nivel de ingresos y activos, seguridad alimentaria) a la vez que en otras dimensiones como empoderamiento, conocimientos, competencias, participación, autoestima, redes sociales, etc. Los Estudios de Base recogen tal información para luego compararla con los avances y resultados del proyecto. 

Así, hay consenso que los Estudios de Base deben generar información cuantitativa y cualitativa (incluyendo la gráfica y visual) necesaria para analizar y mostrar los siguientes aspectos:

· La situación de la población objetivo antes de la intervención. 

· El primer valor (punto de partida) de los indicadores de efecto e impacto.  

· El contexto y su relación con las características de la población objetivo.

· Análisis de los supuestos o factores del entorno que afectan el impacto.

Respecto al primer punto, el FIDA valora la situación inicial de la población objetivo estableciendo mediante una encuesta de base el nivel y tipo de ingresos y activos familiares y comunales, junto a la prevalencia de la malnutrición crónica, el acceso a agua segura, a servicios de asistencia técnica y financiera, etc
. Justamente, el primer valor de los indicadores de efecto e impacto (también conocido como línea de base) mide dimensiones como las mencionadas. Por ejemplo, podemos hallar que el 25% de los niños menores de cinco años en la zona de intervención del proyecto, son desnutridos crónicos, lo que nos muestra un dato central sobre el nivel de hambre y pobreza en el área de influencia. 

Por su parte, el contexto
 y su relación con las características de la población objetivo es un aspecto que los EB contemplan para determinar, por ejemplo, el rol de los gobiernos locales en la promoción económica, el tipo y cantidad de instituciones que prestan asistencia técnica y las modalidades de servicios de crédito existentes, al igual que las características de las organizaciones de productores de la zona y otros ítems ligados a las causas y expresiones de la pobreza rural. 

Finalmente, para establecer los supuestos de los factores no controlables del entorno que afectan el impacto (supuestos que se encuentran en la matriz del marco lógico) se debe levantar información sobre precios de mercado, políticas sectoriales, voluntad de concertación de otros actores, etc. Es necesario hacer un seguimiento de tales factores, a efectos de definir estrategias para aminorar y/o frenar sus potenciales influencias negativas o en su defecto capitalizar las oportunidades del entorno.

Mayor información sobre el contenido de los Estudios de Base se presenta en la segunda parte de este documento, titulado: “¿Cómo realizar los Estudios de Base?”. 
2. ¿Qué no son los Estudios de Base? 

Resulta clave precisar qué son y qué no son los Estudios de Base, a fin de evitar equívocos en su elaboración, pues suelen darse numerosas ausencias y errores conceptuales y metodológicos que dejan al proyecto sin elementos comparadores eficaces para la atribución de los cambios. Así, en la mencionada revisión de los EB realizada por PREVAL, se evidenciaron problemas en las siguientes áreas:

a. En el establecimiento de los objetivos (generalmente formulados de manera incorrecta).

b. En el tipo de información recogida (muchos se elaboran como si fueran diagnósticos iniciales con abundantes, detallados e innecesarios datos).

c. En su estructura (suelen presentarse como listados de valores iniciales de los indicadores o línea de base).

d. En el enfoque (algunos proyectos toman los EB como evaluaciones ex ante). 

e. En el uso de las herramientas (muchas veces se asocia los EB sólo con encuestas).

En relación al primer punto, a continuación se presenta un cuadro con aciertos y errores comunes en la formulación de los objetivos, en el sentido de que unos los entienden como si pertenecieran a investigaciones generales de tipo académico, mientras otros yerran al determinar su foco, que no es otro que establecer los primeros referentes y favorecer la evaluabilidad del proyecto.

EJEMPLOS DE OBJETIVOS PARA UN ESTUDIO DE BASE

	FORMULACIÓN CORRECTA
	FORMULACIÓN DEFICIENTE/INCORRECTA

	"Establecer un punto de partida a través de una caracterización integral (cuantitativa y cualitativa) de las condiciones socioeconómicas, culturales, institucionales y agroecológicas propias del área de influencia del PRONADEL, así como de las instituciones relacionadas con la intervención del mismo, que sirva de referencia en futuras evaluaciones que mostrarán en el transcurso del tiempo los cambios, efectos e impactos, que se generarán con las intervenciones del Programa” (Estudio de Base del PRONADEL)..

Objetivo derivado del anterior es que los Estudios busquen “Orientar las acciones de planificación estratégica del Programa” (PRONADEL).

“Establecer el punto de partida o 'estudio de base' sobre las características actuales de la población de productores agrícolas y de pequeños y medianos empresarios rurales (hombres y mujeres), así como de los mercados actuales de prestación de servicios técnicos, en el territorio donde se focalizará el FAT en su primera fase" (Términos de referencia para la elaboración del Estudio de Base en el FAT)

	“Determinar las condiciones sociodemográficas y económicas existentes en las unidades familiares del área de influencia del Proyecto, recopilando, procesando e interpretando la información de manera diferenciada, que responda a un enfoque de género”. (Estudio de Base PRODAP II).

“Superar deficiencias de información secundaria al momento de la formulación”. (Documento de Evaluación ex ante, Proyecto Ngäbe-Buglé).

“Establecer una tipología del grupo meta, caracterizando cada uno y establecer una base de datos para planificar”. (Documento de Evaluación Ex ante PROSOC.




Otro problema frecuente es tomar los EB como diagnósticos iniciales o como actualizaciones y/o ampliaciones de la situación descrita en el documento ex ante
. Es menester aclarar que los diagnósticos son descripciones amplias y generales de una potencial zona de intervención, realizados para identificar problemas, necesidades y soluciones, de modo que no se limitan a la población objetivo, sino que incluyen a la población total o a una parte significativa de ella. Por el contrario, los Estudios de Base tienen como foco a la población objetivo de un proyecto y se circunscriben a la misma, describiéndola con relación a los efectos e impactos esperados del proyecto
. Véase al respecto el siguiente cuadro. 

	DIFERENCIAS 

	Estudio de Base 
	Diagnóstico Inicial

	· Muestra la situación inicial de la población objetivo de un proyecto, su zona de influencia y contexto, con relación a los indicadores de resultado de segundo (efecto) y tercer nivel (impacto).

· Trabaja con la población objetivo, o sea la que reúne los requisitos señalados en el proyecto. Entrega información para valorar cambios en la población objetivo atribuibles a un proyecto.

· Aporta elementos metodológicos para mirar y/o rediseñar el sistema de PSES de un proyecto.

· Se realiza a partir de un proyecto ya formulado.

	· Es previo a la formulación del proyecto: ayuda a definir su estrategia.

· Describe y explica en forma amplia y general la realidad de una potencial zona de intervención.

· Trabaja con una población amplia: población total o parte de ella, pero no se limita a la población objetivo. 

· Identifica problemas, necesidades y soluciones.

· Permite definir ¿qué hacer? ¿cómo? y ¿con qué?

· “Caracteriza” a la población objetivo desde la población general. 




Así como no son un Diagnóstico Inicial, los Estudios de Base tampoco se reducen a una Línea de Base, que es un listado con el primer valor de los indicadores de efectos e impactos, contemplados en el marco lógico del proyecto. Dicho listado cuantifica indicadores, resumiendo situaciones, pero no las explica ni permite ver su conexión con otros fenómenos. Por ello, una parte importante de los Estudios de Base está representada por la línea de base, pero ésta no los reemplaza ni equipara. 

Asimismo, en algunos proyectos los EB son abordados como evaluaciones ex ante, que son análisis costo-beneficio y de costo-efectividad elaborados para evaluar la viabilidad, pertinencia y eficacia de un proyecto, a fin de decidir si se lleva a cabo o no. Por ello, la evaluación ex ante presenta una descripción breve del contexto y de las características generales de la población, como sustento previo a los impactos del proyecto, mientras que los EB se desarrollan después de formulado el proyecto y contienen información a partir de sus resultados esperados, no para determinar su conveniencia, sino para permitir su evaluabilidad. Por consiguiente, la evaluación ex ante difiere sustantivamente de los Estudios de Base, tanto en objetivos como en contenido.   

Respecto a las encuestas de base, cabe decir que constituyen una importante técnica aplicada por los EB, pero tampoco son la única, puesto que igualmente se puede realizar grupos focales, talleres y entrevistas.  
Suponen la aplicación de uno o más cuestionarios estructurados para una muestra de individuos y familias de la población objetivo
,  estableciendo indicadores centrales para la evaluación del proyecto, las mismas que deberán ser trianguladas con otras técnicas como por ejemplo las cualitativas. Sin embargo, las encuestas no son suficiente ni identifican las causas subyacentes de la pobreza rural, sus relaciones y nexos para comprender el por qué de las situaciones expresadas en los indicadores de efecto o de segundo nivel (es decir, en los indicadores de orden cualitativo) que los Estudios de Base y los Sistemas de PSES también abordan, entre ellos el grado de capacidad de hombres y mujeres para gestionar recursos, el nivel de consolidación de grupos comunitarios y la aptitud de las redes locales para llegar al mercado. Es posible obtener tal información a través de las técnicas cualitativas, como reuniones de la comunidad, talleres y grupos focales organizados en las mismas viviendas o en locales públicos, con apoyo de promotores comunitarios en lengua indígena para favorecer la mejor expresión de las opiniones y valoraciones
. 

Para concluir esta revisión de los errores más comunes en la formulación y desarrollo de los Estudios de Base, es conveniente señalar que su correcta realización ofrece grandes ventajas para una gestión orientada al impacto y al aprendizaje, aparte de fundamentar la evaluabilidad del proyecto.  Así, los EB también permiten:

· Diseñar las bases de un Sistema de PSES para múltiples actores. 

· Afinar los estrategias y ajustar los indicadores del marco lógico del proyecto. 

· Definir resultados y metas más realistas dados los recursos y tiempos trazados.

· Promover mayor conocimiento del equipo técnico en los problemas de la población objetivo.

· Propiciar el compromiso y la participación de los grupos de actores en los sistemas de PSES. 

Una buena práctica que muestra los beneficios de realizar Estudios de Base pertenece el Proyecto PROCHALATE de El Salvador, donde gracias a los EB se evidenciaron importantes diferencias entre el diagnóstico del Informe de Evaluación Ex ante y la situación real de la población objetivo, lo que llevó a reajustar el marco lógico y a obtener datos (insumos) vitales para la planificación operativa anual
. Ello porque se comprendió cabalmente que los EB forman parte de los sistemas de PSES, de lo cual trata el siguiente capítulo. 

3. Rol de los Estudios de Base en el Sistema de PSES
Un Sistema de Planificación, Seguimiento, Evaluación y Sistematización (Sistema de PSES) es una herramienta que utiliza la gestión del proyecto recolectando y procesando datos para analizar y comunicar información sobre los cambios atribuibles a su intervención. En el caso de los proyectos cofinanciados por el FIDA, este Sistema guía la estrategia hacia resultados visibles en la reducción de la pobreza rural, para lo cual propicia la rendición de cuentas, la toma de decisiones y el aprendizaje entre múltiples actores.  

En este marco, el Sistema de PSES es un medio para aprender de los problemas y errores, así como de las buenas prácticas y aciertos en la ejecución del proyecto. Su foco son los cambios esperados, de modo que los Estudios de Base (al ser el primer referente de esos cambios) tienen un rol clave en la planificación, seguimiento, evaluación y sistematización. Este rol se consolida cuando la gestión orientada al impacto exige contar con información oportuna para verificar y apreciar los resultados. Para ello es necesario garantizar criterios de comparación homogéneos y rigurosos entre el marco lógico del proyecto, el Estudio de Base y las posteriores evaluaciones, tarea que junto a otras corre a cargo del subsistema de evaluación, uno de los cuatro que componen el sistema de PSES en su conjunto
. 

De acuerdo con el PREVAL, es necesario que los cuatro subsistemas, a saber: planificación, seguimiento, evaluación y sistematización (PSES) tengan objetivos comunes para dar respuesta articulada a las preguntas centrales sobre los cambios. Así, el subsistema de planificación levanta las hipótesis de desarrollo del proyecto, establece metas y objetivos (qué debe hacerse, cómo y por quién), incluyendo la asignación de recursos. Básicamente, este subsistema utiliza tres herramientas: el planeamiento estratégico,  el marco lógico y el plan operativo anual o POA
. 

Por su parte, el subsistema de seguimiento se concentra en el desempeño de las intervenciones, valiéndose del POA como referente y revisando el cumplimiento de las actividades y productos en base a los indicadores de primer nivel (que miden los avances materiales y financieros). Para ello se vale de entrevistas, visitas a terreno, supervisiones y demás actividades que se registran en fichas y listas de comprobación, junto a la toma de fotografías, audios y vídeos, todo lo cual se compila en una base de datos.

El subsistema de evaluación, lleva a cabo los estudios de base y desarrolla las posteriores evaluaciones de corte (por lo general a mitad de periodo y al final del ciclo), para auscultar las tendencias hacia el impacto y apreciar los cambios que se han venido produciendo. Además, este subsistema realiza evaluaciones temáticas para apreciar aspectos específicos, como por ejemplo el acceso de las mujeres al crédito y a los servicios financieros rurales o la adopción de nuevas tecnologías. Las técnicas mas usadas son las encuestas, los talleres, los grupos focales, las reuniones de la comunidad,  entrevistas estructuradas y no estructuradas, entre otras, de manera que se responda a los indicadores de segundo y tercer nivel (efectos e impactos). 

Finalmente, el subsistema de sistematización analiza críticamente experiencias, interpretando lo realizado y ordenando sus elementos con miras a la socialización de los aprendizajes
. Consta de un plan de sistematización que contempla procesos participativos de gestión del conocimiento, fundamentalmente con los actores directos del proyecto, quienes dialogan y concertan sus perspectivas sobre la experiencia, extrayendo lecciones aprendidas e ilustrando sus aportes mediante formatos escritos y visuales. Además, el subsistema de sistematización se nutre y retroalimenta con los resultados de cada uno de los otros subsistemas.
No obstante los avances observados en los proyectos cofinanciados por el FIDA, todavía son pocos aquellos donde el concepto de Estudios de Base se maneja como parte de un subsistema de evaluación enfocado a efectos e impactos, como sí sucede en los proyectos PRODECOP de Venezuela y CORREDOR de Perú. 

A continuación se aprecia un diagrama sobre las etapas del ciclo del proyecto y su relación con los estudios de base. Obsérvese la incidencia (y temporalidad) de los cuatro subsistemas en relación a las etapas del proyecto.

EL CICLO DEL PROYECTO Y LOS ESTUDIOS DE BASE
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4. ¿Cuándo llevar a cabo los EB?

Los Estudios de Base serán más útiles si comienzan luego de conformadas las unidades ejecutoras de los proyectos, o sea con personal contratado capaz de comprometerse activamente con la realización de estos estudios, en particular con la revisión del marco lógico y sus indicadores, así como el diseño del Sistema de PSES, lo cual propicia su involucramiento con la situación de la población objetivo, permitiéndoles así desarrollar apropiadas estrategias de intervención.

Aún cuando en varios de los informes de evaluación ex ante se señala que los Estudios de Base deben realizarse en los seis primeros meses de vida del proyecto, la experiencia indica que el primer año es necesario para alcanzar una conformación adecuada de las unidades ejecutoras y para que se tenga claridad sobre la población objetivo y la zona de influencia del proyecto
, así como identificadas las estrategias de intervención. Para ser más precisos, ha de contarse con el equipo técnico, con el padrón de beneficiarios organizado (según ciclo de atención) y éstos han de conocer los objetivos del proyectos. Claro está, todo ello dependerá en gran medida de las condiciones iniciales y de la estabilidad del entorno institucional del proyecto, de modo que un año resulta el tiempo máximo después del inicio para crear las condiciones que permitan la  realización de los Estudios de Base, y, en condiciones óptimas, podrían hasta llevarse a cabo en el segundo semestre del primer año.
Ahora bien, en el capítulo anterior se ve que los EB son parte del subsistema de evaluación del Sistema de PSES. Por tanto, es también necesario que los EB se inicien cuando tal Sistema ya esté diseñado o en proceso de ello, contándose por lo menos con el  diseño inicial de dicho subsistema. También en este aspecto se considera que un año es el tiempo que, en condiciones normales, requerirá un proyecto para iniciar el diseño del SPSE, de modo que puede decirse que el primer semestre del segundo año es ideal para emprender Estudios de Base realmente útiles.

Finalmente, queda la pregunta acerca de cómo se seleccionan los casos y observaciones en un proyecto con enfoque de demanda, es decir con usuarios que se van vinculando progresiva y tardíamente al proyecto, ya sea porque se contempla su “auto-selección” y/o porque se trata de ampliaciones del territorio de intervención. En proyectos de este tipo es conveniente una incorporación escalonada de tipos de usuarios, abierta a recoger situaciones iniciales según se produce el ingreso de cada nuevo grupo. Ello es necesario antes de empezar allí la intervención para valorar posteriormente los efectos e impactos alcanzados, según fue el sentido de una recomendación dada por el proyecto PRODECOP (Venezuela) en cuanto a utilizar como base diagnósticos iniciales de los grupos asociativos conforme se iban vinculando al proyecto, tal como si estos hubieran sido realizados como parte de un Estudio de Base diferido o más bien prolongado en el tiempo.
Por consiguiente, es recomendable en los proyectos con enfoque de demanda que se prevea, en el diseño de los Estudios de Base, un levantamiento escalonado de información, que mantenga los mismo criterios y lineamientos metodológicos. Estas conclusiones se desprenden de los casos analizados por el PREVAL, consignados en el recuadro siguiente:

El momento adecuado para realizar Estudios de Base

La situación más común encontrada en los proyectos, es que los Estudios de Base son realizados muy temprano y luego fueron poco pertinentes para la evaluación posterior. Entre las causas se encuentra la falta de involucramiento del equipo del proyecto (en muchos casos porque todavía no se había conformado el equipo y en otros, por una inestabilidad del personal inicial). Asimismo por los cambios importantes de rumbo sobre la marcha, que 'desenfocan' la evaluación y obligan a volver a pensar cómo evaluar. Estos casos fueron: PROCHALATE, PRODERCO, UNEPCA y PROSALAFA.

Paradójicamente, cuando se ha logrado mayor capacidad y motivación por la evaluación de efectos e impactos por parte del equipo del proyecto, resultó ser demasiado tarde para reconstruir la situación de partida haciéndose, entonces, necesario apoyarse en otras fuentes de información a menudo generadas por el subsistema de seguimiento, por cierto sin la calidad y precisión de un Estudio de Base. Este es el caso de PRODERCO y  UNEPCA.

Luego hay dos proyectos que hicieron su Estudio de Base temprano y bien enfocado, aunque ciertamente requiere complemento posterior en algunos aspectos de la intervención; es el caso de PROSOC y PRODECOP.

De otro lado, es frecuente encontrar proyectos que empezaron sin apropiados Estudios de Base, bien sea porque carecieron de enfoques conceptuales y metodológicos adecuados, porque se omitió realizarlos a tiempo o porque cambiaron los indicadores de efectos e impactos en el curso del proyecto. En estos casos la pregunta es: ¿resulta posible reconstruir los referentes iniciales y contar con elementos de comparación para evaluar? La respuesta es afirmativa (aunque a veces ello no se pueda lograr más que de manera aproximada) si se realiza un estudio de base retrospectivo que sirva de parámetro para las evaluaciones. Por supuesto, no es una situación ideal, pero sí real, en la que se trata de reconstruir los hechos recurriendo a la memoria de los grupos de actores, por medio de diferentes técnicas y herramientas (entrevistas individuales y grupales, historias de vida, vídeos, cronologías y líneas de tiempo, así como revisión de información secundaria, estadísticas de instituciones y organizaciones locales). Para ello es importante conocer qué otras entidades trabajan en la misma área y saber si realizan estudios que también puedan ser aprovechados, además de  bases de datos nacionales y regionales en torno a la reducción de la pobreza rural y las Metas y Objetivos del Milenio.

Es importante precisar que para establecer el primer valor de los indicadores de impacto o de tercer nivel del RIMS (índice de ingresos y activos, tasa de malnutrición en menores de 5 años y seguridad alimentaria) en los proyectos cofinanciados por el FIDA, aprobados antes de abril del 2004 y que se encuentran a mitad de periodo en el 2006, se puede recurrir a información secundaria proveniente de encuestas de hogares como la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES-DHS), siempre y cuando coincidan con el año base y cuenten con datos desagregados para el área del proyecto. Si se usan registros de los servicios locales, como el de Salud, se recomienda verificar si contienen información de muestras representativas de la población objetivo del proyecto y no solamente de registros de usuarios de los establecimientos en general, lo cual resultaría inútil.  

5. Incorporación del enfoque de género en los Estudios de Base
La estrategia del FIDA reconoce la necesidad de incorporar la perspectiva de género en los proyectos que cofinancia, dando especial énfasis a la búsqueda de la “equidad de género” . Por equidad de género se entiende el trato y oportunidad imparcial para mujeres y hombres, según sus necesidades respectivas, pero que se considera equivalente por lo que se refiere a los derechos, los beneficios, las obligaciones y las posibilidades.

En este marco, “la incorporación de los aspectos de género supone evaluar las consecuencias para mujeres y hombres de las medidas previstas en todos los sectores, incluida la legislación y asegurarse de que tanto las preocupaciones y experiencias de las mujeres como las de los hombres se tengan plenamente en cuenta al diseñar, ejecutar, supervisar y evaluar todas las actividades de desarrollo. El objetivo es elaborar actividades que superen las barreras que impiden que hombres y mujeres tengan un acceso equitativo a los recursos y servicios que necesitan para mejorar sus medios de vida, el texto “Incorporación de una perspectiva de género en las actividades del FIDA. Puesta en marcha del marco estratégico 2002 – 2006”. Roma, 2003.

En este sentido, la eliminación de las desigualdades de género es uno de los objetivos o ejes transversales que caracterizan la acción de los proyectos FIDA”. 

Por ello, un Estudio de Base que incorpora el enfoque de género debe contener un análisis sobre las inequidades y desigualdades de género que afectan en forma diferenciada a mujeres y hombres, es decir, debe traer información sobre:

· Situación diferenciada de mujeres y de hombres en el ámbito doméstico (unidad familiar), en el ámbito comunitario y organizacional y en el mercado.

· Diferencias en situación y posición de las mujeres y los hombres en el marco de las leyes y políticas relacionadas con el propósito y estrategias del proyecto.

· Diferencias entre mujeres y hombres en el acceso a servicios básicos.

· Diferencias entre mujeres y hombres en el acceso y control sobre los recursos productivos

· La situación y posición de las mujeres en las instituciones y organizaciones involucradas en la ejecución del proyecto, así como el análisis de la capacidad institucional de los oferentes de servicios y demás organizaciones involucradas en la ejecución del proyecto, para aplicar adecuadamente el enfoque de género. 

Igualmente, los EB con enfoque de género deberán utilizar metodologías diferenciadas en razón de las condiciones propias de cada actor, desde perspectivas participativas que garanticen y promuevan una intervención activa de los actores, priorizando específicamente la participación de las mujeres. 

Es importante tener en cuenta que la incorporación del enfoque de género en los Estudios de Base no se da sólo por recoger y analizar la información diferenciada por sexo (cuántas mujeres y cuántos hombres…), ni sólo por aplicar procedimientos que faciliten la participación de ellas en la recolección de la información, sino que es fundamental, garantizar la participación de las mujeres en el análisis de la información, de forma que se garantice recoger explícitamente las perspectivas y opiniones diferenciadas de las mujeres y los hombres frente a las situaciones encontradas. 

Este es un aspecto que deberá tenerse en cuenta especialmente cuando se toma, como unidad de análisis la familia/hogar. En este caso, por ejemplo, deberá hacerse entrevistas conjuntas a ambos miembros de la pareja y recoger, a través del instrumento que se esté utilizando para registrar la información, las diferencias de roles y, sobre todo, las diferencias de opiniones y percepciones de los dos miembros de la pareja sobre los mismos temas o preguntas. Asimismo, en los análisis se deberá diferenciar la situación de los hogares con mujeres como jefas de familia, respecto a aquellas cuyos jefes son hombres.

A continuación se presenta el ejemplo del Estudio de Base del FAT (Fondo de Asistencia Técnica) en Nicaragua, donde se colocaron en forma explícita los criterios mencionados.

Ejemplo del FAT (Nicaragua)

Según la gerencia del FAT, es posible estimar que alrededor de un 33 por ciento de los clientes beneficiarios van a ser mujeres, tanto por la existencia de una discriminación positiva a su favor, como por la presencia de mujeres, su grado de organización y por la propensión creciente a la inclusión de mujeres en las propuestas grupales de los productores (la cual a su vez resulta del conocimiento que éstos tienen del sesgo positivo antes mencionado). Se produce por lo tanto un mecanismo de tipo 'aprendizaje institucional" que podría establecer la participación de mujeres en la población beneficiaria en este nivel, el cual sin duda es superior a su representatividad numérica.

Por tales razones, se consideraría necesario establecer una cuota equitativa (50 / 50), para garantizar la misma confiabilidad en la estimación de impactos en ambos géneros.

6. Los Términos de Referencia

Los términos de referencia (TdR) consisten en un documento que expone los alcances del trabajo a realizar por el o los consultores que se contraten para llevar a cabo todo o parte de los Estudios de Base. Incluye las actividades que tendrá que desarrollar, las técnicas sugeridas y los productos que se esperan de su labor, además de contemplar el perfil del equipo que ejecutará los Estudios y los aspectos organizativos, económicos y los plazos del mismo. A continuación se presenta un esquema general comentado de los TdR para la realización y eventual licitación total o parcial de los Estudios de Base.

a. Antecedentes. Exponen el marco general en el que se insertan los Estudios de Base, las razones para su realización, así como su importancia en el sistema de PSES y la forma en que se usará como parte del subsistema de evaluación.  

b. Descripción del proyecto. Presenta de manera breve las principales características del proyecto que solicita los Estudios de Base: su población objetivo, estrategia de intervención, las principales acciones llevadas a cabo y el marco lógico que se ha definido para el mismo. Debe enfatizarse claramente los efectos e impactos esperados, incluyendo los indicadores obligatorios del RIMS y del proyecto.

c. Descripción del trabajo. Muestra en detalle lo que el consultor o entidad consultora debe hacer y cómo lo debe hacer. Incluye los siguientes puntos:
· Propósitos de los Estudios. Expresan lo que se quiere con los estudios o sea establecer la situación inicial de la población objetivo antes de la intervención y el primer valor de los indicadores de efecto e impacto. Junto con ello, describir el contexto y su relación con las características de la población objetivo así como el análisis de los supuestos o factores del entorno que afectan el impacto (establecidos en el marco lógico).

· Necesidades de información. Identifica las necesidades de información que deben cubrir o sea el uso del EB por parte de los actores o grupos de interés y los indicadores que han de medirse y/o verificarse, siguiendo el marco lógico y teniendo como referente el estudio ex ante. Se adjunta las Directrices Prácticas para la realización de encuestas de impacto del RIMS.
· Descripción de actividades. Detalla las actividades que tendrá que realizar el consultor o entidad consultora. Es importante incluir, entre ellas, la definición de espacios de retroalimentación con la USE y el equipo del proyecto, por ejemplo, el plan de trabajo, las primeras versiones y aprobaciones.
· Temas clave. Define en detalle los temas, variables e indicadores clave para el proyecto, en relación con los efectos e impactos dentro de los cuales se encuentran los del RIMS. 

· Metodología a utilizar. Expone y fundamenta la metodología que el consultor debe utilizar para llevar a cabo, a saber: i) la encuesta de impacto del RIMS y otros cuestionarios complementarios; ii) historias de vida grupos focales y talleres, para verificar el punto inicial de los indicadores de segundo nivel o sea los cualitativos; iii) imágenes y vídeos. Precisa las distintas tareas y actividades previstas en la consultoría y las ventajas que esta reporta. Se pone especial énfasis en la definición e identificación de las unidades de análisis según las variables, el diseño muestral y las técnicas e instrumentos sugeridos para la recolección de datos, según los indicadores y tipos de información requerida. Incluya el cuestionario estandarizado de la encuesta de impacto, el software y las Directrices Prácticas que se encuentran en el Anexo B.  

· Participación de actores. Identifica a los actores que van a intervenir en la realización del Estudio de Base, las instancias en las que deben participar y las formas en que lo deben hacer. 

d. Productos esperados. Identifican y exponen los productos que deben ser entregados al concluir el Estudio de Base: el informe y la base de datos. Estos deben ser acompañados por los medios que se utilizaron para su construcción, por ejemplo, las fichas de las encuestas, entrevistas, imágenes y vídeos y otras técnicas e instrumentos que fueron utilizadas.

Deben detallarse también las especificaciones y atributos que deben contener los productos esperados y la forma en que deben ser presentados. De ser posible, ha de pactarse una tabla de contenido.

e. Insumos proporcionados por el Proyecto. Establece los insumos (productos previos) que el proyecto proporcionará para facilitar la realización del Estudio. Entre estos son comunes: el documento de evaluación ex ante, la base de datos de la población objetivo, el diagnóstico inicial (si se ha realizado) y otros documentos que se puedan haber generado antes de la realización del Estudio de Base. 

f. Características del consultor o entidad a contratar. Especifica los requisitos básicos que debe tener el consultor: experiencia en la ejecución de trabajos similares, conocimiento de la zona y de la población objetivo, perfiles de los miembros que forman parte del equipo, entre otros. 

g. Aprobación de técnicas, instrumentos e informes. Establece los mecanismos de aprobación, por el equipo del proyecto, de los instrumentos definitivos con que se van a recoger los datos, la muestra que se va a utilizar (si es el caso) y de los informes parciales y final que deben ser presentados por el consultor. Se ha de precisar la obligatoriedad de seguir las pautas las Directrices prácticas antes mencionadas correspondientes a la encuesta de impacto del RIMS. 
h. Programa de entrega de propuestas y productos. Define un calendario de entrega de propuestas en el contexto del proceso de licitación (propuestas técnica y económica) y de informes parciales y final de la ejecución del Estudio.
i. Condiciones de Pago. Establece la forma y las fechas en las que se harán pagos o desembolsos por el desarrollo del EB.

j. Contenido y formato de las propuestas. Define en detalle el contenido y el formato que deben cumplir todas las propuestas, de modo que puedan ser comparables y de fácil evaluación.

Deberán prepararse formatos y requisitos para las propuestas técnica y económica. Para estas últimas deberá solicitarse un presupuesto desagregado siguiendo un esquema que debe entregarse.

k. Criterios y procedimientos para la evaluación y selección de propuestas. Expone en detalle los criterios y procedimientos a partir de los que se evaluarán las propuestas, así como las ponderaciones que se van a asignar a cada criterio. Algunos criterios comunes para evaluar las propuestas son:

· Experiencia en la elaboración de Estudios de Base y evaluaciones de efectos e impactos. 

· Composición del equipo a cargo de la ejecución del Estudio.

· Enfoque técnico – metodológico propuesto.

· Programa de trabajo propuesto.

· Costos de la propuesta.

Una vez elaborados los TdR para la licitación, se procede a realizar la convocatoria para la contratación del consultor responsable de la realización del EB. La convocatoria puede llevarse a cabo de manera abierta o cerrada, teniendo en cuenta las indicaciones de la Evaluación Ex ante y las normas de contratación oficiales. 

Se dice que una convocatoria es abierta cuando se invita públicamente a participar en la licitación. Por lo general se emplea un medio de uso masivo como la prensa escrita. La convocatoria es cerrada cuando el proyecto invita sólo a una lista de instituciones a participar en la licitación del estudio. Este tipo de convocatorias se realiza, generalmente, cuando se quiere que los participantes tengan un perfil específico.

La siguiente etapa en el proceso de licitación, después de haber recepcionado las propuestas técnica y económica, consiste en la evaluación de las mismas. Para ello, es conveniente contar con una tabla de calificación con los criterios de evaluación considerados en los TdR. 

La calidad de la oferta debería evaluarse combinando la capacidad académica, un conocimiento multidimensional acerca del desarrollo rural, experiencia (“el saber-hacer”) en evaluación de efectos e impactos y en Estudios de Base, y capacidad de trabajar en procesos investigativos, tanto basados en datos cualitativos y cuantitativos como en procesos participativos. Ventaja ha de tener la experiencia en la realización de encuestas de medición antropométrica y de índice de activos.

Se recomienda que las propuestas se evalúen en dos etapas. Primero la parte técnica, con lo que se descartan aquellas que no cumplen con los requisitos técnicos solicitados y que no aseguran la calidad deseada para el estudio. Luego, se continúa con la propuesta económica, a fin de evaluar y seleccionar la alternativa más ventajosa.

Esta forma de evaluación prioriza la parte técnica y por consiguiente la calidad del estudio. Cabe añadir que este tipo de evaluación se verá favorecida si previamente se ha incluido en los TdR la exigencia de que las propuestas, técnica y económica, se presenten en sobre separados.

La última etapa del proceso de licitación es la adjudicación al consultor seleccionado en la etapa anterior, previa negociación en donde se acuerdan el alcance de los estudios y se ajusta la propuesta técnica de la propuesta ganadora a las necesidades del proyecto. Una vez que a éste se le ha comunicado que ganó la licitación, se procede a firmar el contrato que lo compromete legalmente a realizar el Estudio de Base bajo las condiciones establecidas en los TdR. Asimismo, se establecen las sanciones a las que será sometido en caso que no cumpla con los compromisos asumidos. En todos estos aspectos deberá ceñirse estrictamente a las normas vigentes en el país donde se realizará el Estudio.

Pueden presentarse distintos casos o eventos para la adjudicación:

Caso 1. En caso de haber más de un oferente seleccionado, se pedirá a cada oferente interesado en la competencia, presentar una oferta técnica.  

Se dará a conocer a cada participante la lista de los seleccionados. En el caso que ellos se inclinan a una alianza estratégica, ello no será en perjuicio de la calidad (pues se aplican  a todos los mismos principios que a uno) y puede facilitar la articulación de complementariedades profesionales. A cambio de esto, la tendencia a nivelar los costos unitarios hacia el nivel más alto es un costo menor, siempre y cuando se haya establecido un tope máximo a la propuesta financiera.

Caso 2. En el caso que califique un sólo autor posible, el procedimiento a seguir sería:

· Dar a conocer el monto máximo disponible

· Revisar y precisar los términos de referencia en caso que sea necesario

· Pedir mayores precisiones a la propuesta técnica y evaluarla. De esta manera se garantiza una propuesta hecha con un marco de información adecuado, y por ende de mayor calidad 

· Firmar el contrato.

· Si la propuesta técnica no se adecúa a los requerimientos, se declara desierta la licitación.

Caso 3. En el caso en que los oferentes posibles presenten cualidades diferentes y que ninguno cumpla todas las caracterizar y requisitos exigidos, se verificará la correspondencia de las calificaciones de cada proponente con los requisitos metodológicos de las diferentes partes del estudio para ver la factibilidad de hacer contrataciones parciales o propiciar una organización ad-hoc de los calificados en  función de sus competencias relativas y complementarias.

En todos los casos, se requiere que la USE maneje criterios de calidad de la oferta técnica, por ende no es un factor discriminante entre las opciones. 

7. Criterios y Pasos para la programación y ejecución de los EB.

Los estudios de base comprenden pasos, procedimientos y técnicas similares a las evaluaciones e investigaciones. Difieren, eso sí, en los objetivos y usos que tienen. 

Desde el 2004 los proyectos co financiados por el FIDA cuentan con un Sistema de Gestión por Resultados que implica la medición de los indicadores de impacto en tres momentos de la vida del proyecto: al inicio con los estudios de base, a mitad de periodo y al final mediante una encuesta para fines comparativos entre todos los proyectos a nivel mundial y con indicadores obligatorios tales como el índice de ingresos y activos, la malnutrición crónica en niñas y niños menores de 5 años y la seguridad alimentaria, recogiendo la experiencia internacional de medición de los Objetivos y Metas del Milenio (ODM). Esto significa la adopción común de una encuesta para medir el impacto que ha de incorporarse con todos sus pasos a la propuesta de estudios de base.

En general, la realización de los estudios tiene las siguientes fases: la primera es preparatoria, la segunda de recolección de información y análisis y la tercera de uso y comunicación.

En la primera fase para emprender la tarea de realizar Estudios de Base es necesario revisar el marco lógico y hacer los ajustes necesarios a la matriz de indicadores. Esta matriz precisa los indicadores, las variables, los medios de verificación y las fuentes de información. Una vez revisado el marco lógico se establecen los objetivos que en general se refieren a levantar información sobre la situación de la población objetivo antes de la intervención; el primer valor de los indicadores de efecto e impacto; el contexto y su relación con las características de la población objetivo. Junto con ello, el análisis de los supuestos o factores del entorno que afectan el impacto. En esta fase se terminan los temas centrales, la determinación de las técnicas y quiénes recogerán la información. Finalmente, se elaboran los términos de referencia para alguna parte o la totalidad de los estudios, aunque se recomienda que los equipos técnicos y representantes de la población objetivo participen en alguna de las fases.

La segunda fase, de recojo y análisis de información, implica que al menos se apliquen cuatro tipos de herramientas: i)  la encuesta sobre medición de los indicadores de impacto del RIMS.

ii) un cuestionario complementario para la medición de otros indicadores de efectos e impactos.

iii) talleres y grupos focales, así como imágenes e historias de vida para indicadores de segundo nivel; e información secundaria proveniente otros estudios de base realizados en las zonas de intervención, estadísticas regionales y locales, entre otros.

La tercera fase, sobre difusión y uso de los resultados precisa la manera como se difundirá los productos con las autoridades y población y según cada audiencia el formato correspondiente si reporte escrito y/o visual.

	Criterios y Pasos para realizar Estudios de Base 

	Diseño y fase preparatoria
	Recojo y análisis de información
	Difusión y uso de sus resultados

	· Revisión del Marco Lógico

· Determinación de objetivos

· Definición de temas centrales

· Selección de la muestra

· Identificación de las técnicas

· Participantes y tercerización

· Términos de Referencia


	· Las encuestas: RIMS y cuestionarios complementarios

· Técnicas cualitativas

· Información secundaria

· Triangulación de información.

· Consistencia de la información


	· Tabla de contenido del Informe

· El resumen ejecutivo

· Las audiencias y usuarios de los resultados

· Formatos y eventos de difusión 



	ANEXOS

A. Lineamientos Prácticos del RIMS

B. Directrices para la realización de la encuesta de impacto del RIMS.

C. Técnicas cualitativas: la entrevista, los grupos focales, los talleres, los estudios de caso, los mapas parlantes

D. Diseños para la comparación de datos en los Estudios de Base

E. Los Mapas Parlantes




� Para mayor conocimiento sobre el Sistema de Gestión de los Resultados e Impacto (RIMS) del FIDA ver segunda parte de este documento “Cómo hacer Estudios de Base”  .


� Ver la “Guía para el SyE de proyectos” del FIDA sección 2.


� Indicadores de Primer Nivel o de Producto: Miden los avances financieros y fisicos  y productos generados;


son principalmente cuantitativos (cifras y porcentajes) y, en general se planifican anualmente en los Planes Operativos Anuales -POA. Los Indicadores de Segundo Nivel o de Efectos: Miden el cambio de comportamiento de los actores claves y el mejoramiento en la funcionalidad. Son más cualitativos y toman más tiempo para registrarlos. Indicadores de Tercer Nivel o de Impacto: Miden los efectos combinados del Primer y Segundo nivel de resultados. Son cuantitativos y se miden en intervalos de tiempo específicos durante la vida del proyecto: al inicio durante el Estudio de Base, a mitad de período y al final. 


� Como antecedente a este documento, el consultor Patrick Dumazert, realizó un análisis detallado de la experiencia de 17 proyectos apoyados por el FIDA en la región de América Latina y el Caribe: PRODAP I y II, PROCHALATE, PRODERNOR en El Salvador; PROSOC, PRODERCO y PRONADEL, en Honduras; TROPISEC, PROSESUR y FAT en Nicaragua; Ngäbe-Buglé en Panamá; PRODECOP y PROSALAFA en Venezuela; UNEPCA y PROSAT en Bolivia y Corredor Puno – Cusco y MARENASS en Perú.    


�  “Notas sobre Estudios de Base en proyectos financiados por el fida en la subregión de Centroamérica, Panamá y Belice”. Presentadas por Jorge León en el Módulo II del Programa Intensivo en Seguimiento y Evaluación – PRISE - Guatemala, julio 2002.  


� Más información sobre el RIMS y sus indicadores se encuentra en el Anexo A) y en la página web del PREVAL


� HYPERLINK "http://www.preval.org" ��www.preval.org� y en la página web del FIDA � HYPERLINK "http://www.ifad.org" ��www.ifad.org� 


� El análisis del contexto incluye los factores físicos, socioeconómicos, culturales e institucionales que influyen en la población objetivo.


� En los Informes de Evaluación Ex Ante se encuentran diversas expresiones para referirse a los Estudios de Base, como Encuesta de Base (en algunos casos mencionada como encuesta socioeconómica y productiva), Diagnóstico de Base, Línea de Base, Estudio de Base y Estudios de Base; por ello, es importante y útil aclarar qué no es un Estudio de Base. Ver “Notas sobre Estudios de Base en proyectos financiados por el fida en la Subregión de Centroamérica, Panamá y Belice”, trabajo presentado por Jorge León en el Módulo II del Programa Intensivo en Seguimiento y Evaluación  (PRISE),  Guatemala, julio 2002.  




















� En un estudio previo se observó que en 5 de los 17 proyectos analizados, lo que se considera Estudio de Base es en realidad un diagnóstico general sin referencia a los indicadores de efectos e impactos definidos en el proyecto, y por lo tanto, no utilizable dentro de un concepto de Subsistema de Evaluación orientado al impacto, ver Dumazert, Patrick op.cit.





�  En varios de los proyectos analizados, los Estudios de Base fueron realizados como estudios para complementar el diagnóstico y guiar la planificación operativa, sin enmarcarlos en un concepto de evaluación de efectos e impactos. En otros casos, se realizaron como “líneas de base”, entendidas como “una radiografía instantánea” del dato inicial de los indicadores referidos a la población objetivo, sin prever los mecanismos de evaluación posterior que permitieran la comparación. Estas líneas de base han adolecido de dos grandes defectos: fueron concebidas como diagnósticos externos y no fueron referidas a los indicadores efectos e impactos de los proyectos, previamente definidos.


� Los proyectos cofinanciados por el FIDA cuentan desde el 2006 con una encuesta común para medir el impacto, sobre la base de información de 900 hogares, que levanta datos fundamentalmente en tres indicadores obligatorios: el índice de ingreso de propiedad y activo de los hogares, directamente vinculado a la reducción de la pobreza rural; la malnutrición crónica en niños y niñas menores de 5 años, lo que refleja la calidad de vida de ellos y sus familias; y la seguridad alimentaria de los hogares rurales, que significa mejora de la producción, acceso y uso de los alimentos. Esta misma encuesta se aplica luego a la mitad del periodo del ciclo del proyecto y al final del mismo, de manera que exista información valiosa y comparable sobre el impacto. Ver anexo B.


   


� Sobre la participación de no investigadores en los grupos focales, se afirma que las personas voluntarias que conducen estos pueden hacerlo con mucha efectividad, requiriéndose entrenamiento previo y acompañamiento. Al respecto ver  Krueger, Richard y King, Jean “Involving community members in focus groups” Focus Group Kit 5 “The Focus Group Kit” David L. Morgan and Krueger, Richard. Sage, 1997.


�  Gestión orientada al impacto en el Desarrollo Rural. Guía para el SyE de proyectos FIDA, Sección 5.6.1.


� El RIMS establece la medición de los indicadores de impacto en tres momentos del ciclo de vida del proyecto, en los Estudios de Base, en la evaluación intermedia y en la evaluación final o de cierre, mediante un cuestionario y software estandarizado, ver el Manual de Operaciones en el Anexo B. 


� Una herramienta innovadora del subsistema de planificación son los mapas parlantes,  que consisten en dibujos y diagramas sobre los sueños y aspiraciones de los actores, como ha experimentado con éxito el proyecto MARENASS del Perú. También pueden ser usados por los otros tres subsistemas. 


� PREVAL y FIDAMERICA toman la definición y metodología de Oscar Jara director de Alforja (Costa Rica) en el sentido de que la sistematización es aquella interpretación crítica de una o varias experiencias que, a partir de su ordenamiento y reconstrucción, descubre o explicita la lógica del proceso vivido, los factores que han intervenido en dicho proceso, cómo se han relacionado entre sí, y por qué lo han hecho de ese modo.


�  La relación previa con los usuarios potenciales es indispensable para el diálogo y para todos los métodos que implican una participación activa de la población y facilita el trabajo de observación y recolección de información durante la realización de los Estudios de Base.
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